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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

142 LUGO NÚMERO 3

EDICTO

DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ CARBALLO, Letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social nº 3 de LUGO.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIA-
LES Nº 116/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de DON GONZALO
PEÑA PILLADO contra la EMP. “APOLODOR HORM, S.L.U.”, sobre RECLAMA-
CIÓN DE CANTIDAD, se ha dictado DECRETO de fecha 30-10-2019 cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

“ACUERDO EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los saldos existentes a favor de la
empresa ejecutada “APOLODOR HORM, S.L.U.” en entidades que figuran en el informe
de averiguación patrimonial integral obtenido, y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la
suma de las cantidades reclamadas y que asciende a 528,32 EUROS más el interés del 10%,
en concepto de principal, más 105,66 EUROS presupuestados prudencialmente para inte-
reses y costas de ejecución. A tal efecto, se da la oportuna orden a través de la correspon-
diente aplicación informática.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del man-
dato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domici-
lio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notifica-
ciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actua-
lizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interpo-
sición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así lo manda y firma Doña María Ángeles López Carballo, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Lugo; doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a la EMPRESA “APOLODOR
HORM, S.L.U.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

LUGO, treinta de octubre de dos mil diecinueve.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/36.792/19)
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